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- Alumnos colegiados de los cursos cuarto. sexto y
Preuniversitario (incluidos los alumnOs que -hayan de
examinarse de asignaturas anteriores al mismo t1em~

po que de cuarto y sexto cursos).

2. A partir del 1 de Junio:

- Alumnos libres de régimen común, comenzando por
los de los cursos cuarto. sexto y Preuniversitar1e (1n~

c1uldm los alumnos que hayan de examinarse de asig
naturas o cursos anteriores al mismo tiempo Que de
cuarto y sexto cursos),

- Alumnos de ingreso.
- Alumnoo libres del Bachillerato por radio.
- Alumnos colegiados (restantes cursos),

3. A partir de] 20 de junio:

- Grado Elemental.
- Grado Superior.

RESOLUCION de la Presidencia de la Comtsuin
Permanente. de la Junta Central de Formactón
Pro/e8Íooat Industrial sobre delegación de fu'flCÍ(;
nes en el Vicepresidente de la misma.

En uso de las atribuciones conferidas conforme a lo dis
puesto en el artículo 54, número 1, de la Ley de Entidades
Autónomas de 26 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General, Presidencia de las Comisiones Eco
nómica y Permanente de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial, ha resuelto delegar en el Vicepresidente
de la Comisión Permanente de dicho Organismo ·1a ordenación
de gastos y pagos correspondientes a las obligaciones de los
créditos comprendidos en el respectivo presupuesto y la facul
tad de contratación .hasta la cuantía de 500.000 pesetas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afies.
Madrjd, 19 ere feb-rero de 1969.-EI Director general-Presi

dente, Agustín de Asís.

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Sr. Secretario general de la Junta Cent,ral de Formación Pro
fesional Industrial.

DECRETO 109711969. de 9 de mayo, por el que se
crea una posición dentro de la 29.23 A, modifican
do sus derechos arancelarios, y por el que se es
tablece un derecho móvil regresivo para la po:ti
ción 29.44 B.

DE COMERCIOMINISTERIO

El Decreto novecientos noventa y nueve/mIl novecientos
sesenta del MinisterIo de Comercio, de trein ta de mayo, auto
riza en su articulo segundo a 108 Organtsmos, Entidades 1 per
sonas interesadas para formular, d~ conformidad con lo dis.
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las recla
maciones o peticiones que consideren convenIente.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposiclOn y que han sido reglamentariamente trar
mitadas por la Direcc16n General de Política ArancelarIa. se
ha estimado oonveniente. oido el preceptivo informe de la Jun
ta Superior Arancelaria, crear una posición dentro de la vein
tinueve punto vemtitrés A, modificando sus derechos arance
larios y establecer un derecho móvil regresivo' pare la posi.
atoo veintinueve punto cuarenta y cuatro B.

En su virtud., y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto. número cuatro, de la mencionada. Ley Aran
celarla.. de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de
mn novecientos ¡:¡,esenta y nueve,

6. A partir del 15 de septiembre:

- Grado ElementaL
- Grado Superior.

7. Mes de septiembre:

- Alumnos libres de qUinto curso que. matriculados con
dicionalmente, hayan superado las pruebas de" Grado
Elemental.

- Prueba de madurez del curso Preuniversitario en las
fechas que los Rectores señalen, sin que deban co
menzar, salvo casos excepCionales. antes del 20 de
septiembre.

4. Mes de jumo:

- AlumnOs libres de quinto curso que, matrieulados con~

diclonalmente, hayan superado las pruebas de Grado
El~mental.

- Pruebas de madurez del curso PreuIúversitari<> en las
fechas que los Rectores sefiaJ.en, sin que deban co
menzar, salvo casos excepcionales, antes del 15 de
junio.

5. A partir del 1 de septiembre:

- Alumnos oficiales. comenzando por _los de los cursos
cuarto, sexto y Preuniversita.rio üncluídos los alum
nos que hayan de examinarse de asignaturas anterio
res al mismo tiempo que de cuarto y sexto cursos).

- Alumnos libres de régimen común y del BachUlerato
por radio, comenzando por loe de los cursos cuarto.
sexto .v Preuniversita.r1o (1ncluidos los alumnos que
hayan de examinarse de asign.a.turas o cursos ante
riores al mismo tiempo que de cuarto y sexto curSOS).

- Alumnos colegiados, comenzando por íos de los cur
sos cuarto. sexto .Y Preuniversit&rio (incluidos los
alumnos que hayan de examinarse de asignaturas an
tedores al mismo tiempo que de cuarto y sexto cursos).

- Alumnos de ingrese.

Articulo
Derecho

definitivo
Derecho

transitorio

29.23 A-2

A-3

29.44 B

1.1-fenll~2~amino, 1,3 propanodiol y sus derivados halogenados, BUl!O
nados, nitrados, nitrosados, sus sales y sus ésteres

Loo demá8 ._

Cloranfentcol y sus éSteres

30%

10%

45%
(En el momento de

presente Decreto.)
4D% I

(Al año de vigencia
re Deéreto.)

36% I
(A los do.'> años de

presente Decreto.)

25 %

4,5%

35 %
vigencia del

30 %
del presen-

Z5 %
vigencia del
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A.I1;¡culo .scundo.-EL pr~te Decreto entrará en v1eor al
día s1gu1ente de su PUblicación.

Ast 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.iU Ministro de Comercio.
PAUSTINO OAROU~MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 109811969, de 9 de mayo, por el que se
modifica la situaetón arancelaria de los polietilen~

glicoles. partidas arancelarias 34.04 A-4, 18.19 1 Y
39.01 l.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil noveCle-nt05 se
senta del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo, aUtoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
lnteresadas para formular. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación C'..on el Aran
cel de Aduanas

Como consecuencia de reclamacíones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Politica Arancelaria., se
ha estimado oonvt"Iliente. oido el preceptivo informe de la Jun
ta Superior Arancelaria. modificar la situación arancelar1a de
loS polietilengllcoles

En su virtud. y en uso de la autorización conferi<ia en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria. de uno de mayo de mn novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de mil DO
vecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo p·rimero.-,Queda modificado el vigente Arancel de
Ad.uana!'! en la forma que figura a continuación:

Partida Artículo Derecho Derecbo
definitivo tranSltorio

34.04 A Polietilenglicoles, i n e 1u s o
mezclados entre si ..•....... 30% 22 %

38.19 I Polietilengl1coles liquidos de
peso molecular 200 o in-
ferior .. , .......................... 25% 22 %

38.19 J Los demás ........................ 25% 16,5 %

39.01 I Polietílenglícoles líquidos de
peso molecular 300 en
adelante ..................•...... lB % 18 %

39.01 J Los demás ........................ 10% 9 %

Articulo segundo.-Queda supr1mida la bonificación del cien
to POT ciento para. políoJes.

Artí~ulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el
d1a de su publicación.

Asi lo d.i.spongo por el presente Decreto, dado en Madrld
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MQNCQ y FERNANDEZ

DECRETO 109911969, de 9 de mayo, por el que se
aprueba la Resolución· tipo para la fabricación. en
régimen de construcción mtxta, de palas mecdntcas
cuyo motor tenga una potencia comprendida entrt!
100 11 200 HP., con capacidad de cuchara de 1.000 a
2.000 litros.

El Decreto--ley número siete, de treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y siete, estableció las bases. desarrolladas pOS

teriormente en el Decreto d08 mil cuatrocientos setenta y
dos/mil novecien~ sesenta y siete. de cinco _de octubre, para
la regulación de 1M concesiones de bon1ficac1oneti ara.noelarias
a la importacióll de mercanCÍas destinadas a la fabricación de
bienes de equipo en régimen de construcción mixta.

Dado el actual estado de iesarrollo de la industria espa
nola. es factible abOrdar con toda garantía la fabricación de
palas mecániclU' cuyo motor tenga una potencia comprendi<la
entre ciento y doscientos HP.. con capacidad de cuchara de
mil a dos mJ1 Jitros.

La tabrtcacíón de estas palas mecamcas es de gran 1Ilte-rés
para· la economía nacional al servir de ba..~ a los programas
en <lesarroHo y futuros de la construcción y las obras públicas.
Significa. aderná~ un mejoramiento de la balanza comercial
y de pago, al contribuir a reducir' importa,ciones y hasta a pra.
mover exportaciones

Para la fabricación de las cItadas palas mecanlcas se pre
cisa la importación de determinadas partes. pIezas y mate
riales auxi1ial'eF.. de loo que no existe producción nacional.
pero sin que ta proporción de la participación nacional en el
conjtUlto fabricado sea inferior ai setenta por ·{'iento.

El Decreto.;.ley mencionado, en su sección IlI. articulo cuar·
to, dispone que para gozar de las bOnificacion'€'s 'arancelarias
previstas en el mismo es necesario que se apruebe por De
creto tma Resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bie
nes de equipo.

se han cump1i<iO todas las dispOSiciones del Decrew-ley
y .del Decreto que desarrolló éste y se han obtenIdo todos los
lnfonnes preceptivos, pOllo que procede dictar la necesaria
resolución-tipo para la fabricación de paJas mecánicas cuyo
motor tenga una potencia de ciento a doscIentos HP.. con
capacidad. de cuchara de míl a dos mIl litros, en régimen de
construcción mixta

En BU Virtud.. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberacJón del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Alticulo pI1mero.-Se conceden los beneficios de la fabrt
cación mixta. previstos en el Decreto-ley número siete. de fe
cha treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. a la
fabricación de palas mecánicas cuyo motor tenga una poten
cia comprendida entre cien y doscientos HP., con capacIdad
de cuchara de mil a dos míl I1tros, con un grado mínimo de
naelonaUzación del setenta por ciento.

Articulo segundo.-Las partes, piezas y materiales auxilia
res que se requiera importar, para ser incorporados a la fa
bricación nacional, gozarán de una bonificación del noventa y
cinco por ciento de los derechos arancelarios que les corres
ponda.

Articulo tercero. - Cada Resolución-particular que apruebe
la Dirección General de PollUca Arancelaria. previa caJ1ft~

ción de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y NaTales. descrtbirá técnicamente y detallará en forma sufl
ciente las partes, piezas y materiales auxiliares que pueden
Importarse gozando de la bonificación que otorga el artículo
segundo del presente Decreto.

Articulo cuarto.-En relación con el articulo primero de
este Decreto, el valor de 1M partes, piezas y materiales aUXi·
liares que se importen con bonificación arancela.da, para. su
incorporación a la fahrtcacíón nacional bajo el régimen de
fabricación mixta <le pajas meeanlcas no excederá en su con·
junto del treinta por ciento del nrecio de coste industrlal totaJ
de dIchas palas mecánicas.

Articulo quinto.----.Para determinar estos porcentajes se tOo
maran en cuenta el valor CIF de ios elementos a importar.
los derechos arancelarios que lOS mismos satisfagan, el Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores y otros gastos
hllllta pie de fábrica. en func1ón del precio de coste de 1&
pala. mecánica fabricada' bajo el régimen de fabricación mixta.


